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Fuente cartográfica: GRAFCAN, S.A.
Elipsoide WGS84. Proyección UTM 28N. Datum REGCAN95.
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ALTERNATIVAS Y AFECCIÓN AL PLANEAMIENTO VIGENTE Nº PLANO:

ESCALA:

FECHA:

1:2.500

AP.5.3NNSS E INCIDENCIA DE LA LEY 4/2017 Y ALTERNATIVA E

NORMAS DE SUSTITUCIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
 LA VARIANTE A LA GC-200 PUEBLO DE MOGÁN (ARTÍCULO 168)

DICIEMBRE 2020
NNSS E INCIDENCIA DE LA LEY 4/2017
SUELO URBANO

Suelo urbano. SU
SUELO URBANIZABLE

Suelo apto para urbanizar. SAU
SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Suelo rústico de protección natural. SRPN
Suelo rústico de protección paisajística. SRPP

SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN ECONÓMICA
Suelo rústico de protección agraria. SRPAG

SUELO RÚSTICO COMÚN
Suelo rústico común. SRC

EQUIPO TÉCNICO DE
GESPLAN S.A.

REDACTOR:

ALTERNATIVA E
! Eje central

Corredor Alternativa E
Túnel
Enlace
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